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NÚMERO:     1729  /  2023 

Mediante Orden del órgano de contratación de 5 de septiembre de 2023, se inició el expediente de 
contratación de Suministros denominado: “SUMINISTRO DE REACTIVOS PARA TÉCNICAS DE PCR DE 
VIGILANCIA DE VIRUS RESPIRATORIOS, PARA DIFERENCIACIÓN INFLUENZA A / INFLUENZA B Y 
PARA SECUENCIACIÓN DE LA UNIDAD DE MICROBIOLOGÍA CLÍNICA DEL LABORATORIO REGIONAL 
DE SALUD PÚBLICA DE LA COMUNIDAD DE MADRID (3 LOTES)”.  

Con fecha 14 de septiembre de 2023 se aprobaron los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares y de 
Prescripciones Técnicas, el gasto y el expediente de contratación acordando la apertura del procedimiento 
de adjudicación, que se realizará mediante procedimiento abierto criterio único. 

 
Transcurrido el plazo establecido para la presentación de ofertas, se presentaron las siguientes empresas 
para el LOTE 2:  
 

Nº PLICA EMPRESA 

1 PALEX MEDICAL, S.L.  

4 MOLDIONICS, S.L.  

5 EUROVET VETERINARIA, S.L. 

 

La Mesa de Contratación en sesión celebrada el 20 de octubre de 2023, acordó que la oferta presentada por 
EUROVET VETERINARIA, S.L. para el Lote 2 podía ser considerada como anormalmente baja por lo que, 
de conformidad con lo previsto en el artículo 149 de la LCSP se procedió a solicitar al licitador justificación 
sobre la viabilidad de su oferta.  
 
Una vez presentada la documentación solicitada dentro del plazo establecido, la Mesa de Contratación, en 
reunión celebrada el 31 de octubre de 2023, requirió nuevamente a la citada empresa para que aportara 
documentación complementaria que justificara que el producto ofertado se ajustaba a las condiciones técnicas 
establecidas en los pliegos del contrato para descartar la temeridad en la oferta económica presentada. 
 
La Mesa de Contratación en sesión celebrada el 13 de noviembre de 2023, a la vista del informe favorable 
presentado por el Laboratorio de Salud Pública de fecha 10 de noviembre de 2023, acuerda admitir la oferta 
presentada por la empresa EUROVET VETERINARIA, S.L. una vez justificada su viabilidad. 
 
A continuación de conformidad con lo establecido en el artículo 150.1 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 
de Contratos del Sector Público, procedió a la clasificación en orden decreciente de las proposiciones 
presentadas para el lote 2 acordando elevar al Órgano de contratación la correspondiente propuesta de 
clasificación. 

 
En uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes. 
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Este documento se ha obtenido directamente del original que contenía todas las firmas auténticas y se han ocultado los datos personales protegidos y los códigos que permitirían acceder al original.



 

 

 
 
 
 

DISPONGO 
 

PRIMERO.- Aceptar la propuesta de clasificación de las ofertas presentadas en la licitación del LOTE 2 para 
el contrato de Suministros denominado: “SUMINISTRO DE REACTIVOS PARA TÉCNICAS DE PCR DE 
VIGILANCIA DE VIRUS RESPIRATORIOS, PARA DIFERENCIACIÓN INFLUENZA A / INFLUENZA B Y 
PARA SECUENCIACIÓN DE LA UNIDAD DE MICROBIOLOGÍA CLÍNICA DEL LABORATORIO REGIONAL 
DE SALUD PÚBLICA DE LA COMUNIDAD DE MADRID (3 LOTES)”, efectuada por la Mesa de Contratación 
de conformidad con el siguiente orden: 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
SEGUNDO.- Requerir a la empresa EUROVET VETERINARIA S.L., licitador que ha presentado la mejor 
oferta para que, dentro del plazo de 10 días hábiles, a contar desde el siguiente a aquel en que hubiera 
recibido el requerimiento, presente la documentación justificativa de estar en posesión de los documentos 
exigidos en los artículos 140 y 150.2 de la Ley de Contratos del Sector Público. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nº ORDEN EMPRESA 

1 EUROVET VETERINARIA S.L (NIF: B82681099) 

2 PALEX MEDICAL S.A. (NIF: A58710740) 

3 MOLDIONICS, S.L (NIF: B70455886) 

 

  
 
 
 
 

Madrid, a fecha de firma 
 

 
 

 
LA CONSEJERA DE SANIDAD 

(P.D. Orden 440/2022, de 28 de marzo. BOCM 01.04.22) 
LA DIRECTORA GENERAL DE SALUD PÚBLICA 
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